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Estimado Sr.:

El objeto de este documento es presentarle nuestra mejor oferta para implantar la funcionalidad de “Anuncio de Emergencia en Estación” presentada a Metro de Madrid en la Estación de Carpetana el pasado día 24 de Septiembre.

1. Sobre la Funcionalidad de Anuncio de Emergencia en Estación

Esta funcionalidad permitiría, mediante la correspondiente activación manual desde el interfaz de usuario del Sistema TCE de Estación:
· Emitir un mensaje pregrabado (o una secuencia de ellos) de Megafonía por todas las zonas de la Estación, y

· Activar un mensaje con características gráficas en las diferentes caras de los paneles teleindicadores de vestíbulo y andén, así como mensajes alfanuméricos en los paneles teleindicadores de cancela, PAV y ascensores.

· Extender la función de Activar Emergencia Estación que se encarga de enviar órdenes de apertura a los elementos de cierre del paso: Antipánico en Pasos, Apertura de Cancelas y apertura de Controles de Acceso.
Para posibilitar la funcionalidad de Anuncio de Emergencia en Estación se ha empleado:

· la interconexión del Sistema de Información al Viajero con la Matriz de Megafonía existente desde la ejecución del Proy de Supervisor Comercial de L06, y

· una nueva versión del software de control de los paneles teleindicadores capaz de gestionar mensajes de emergencia basados en gráficos (con elementos potencialmente animados).
2. Sobre la Integración con el Sistema de Megafonía 

2.1 Estaciones L10B y MetroSUR

La distribución de Sistemas de Control de Estación en las estaciones con estructura del tipo Línea 10B y MetroSUR difería de la distribución de estos mismos Sistemas en las estaciones dotadas de PCL en la ubicación de las centralitas de Megafonía (e Interfonía), que pasó de estar en el PCL (al nivel de Vestíbulo) a estar en el Cuarto de Comunicaciones.
En los proyectos de comunicaciones y control correspondientes a este Plan de Ampliación de 2003 se incluyó una partida (DlKIBX200) para dotar al ordenador del Sistema de Información al Viajero (ubicado también en el Cuarto de Comunicaciones de estas estaciones) de la posibilidad de controlar la emisión de mensajes de audio mediante la correspondiente interconexión de audio (asimétrico) y de control (por línea serie) entre este Ordenador y la Matriz de Megafonía.
Esta interconexión fue utilizada tras la inauguración de MetroSUR para posibilitar la emisión de mensajes pre-grabados de Megafonía ligados a órdenes del Sistema Metrovision para la operación (desatendida) sobre las Escaleras Mecánicas.

2.2 Estaciones Plan 2007, 2011 y 2014
Estas estaciones tienen la misma estructura de distribución de Sistemas descrita anteriormente y la interconexión del Sistema de Información al Viajero con la Matriz de Megafonía está implementada de modo equivalente, aunque el control se realiza a través de la red multiservicio de estación (y no por Línea serie).
En los proyectos de estos planes de ampliación se incluyó una partida (DlKEAB010) para la emisión automática de mensajes pregrabados de megafonía asociados a la operación de Metrovision sobre las escaleras.

2.3 Estaciones Supervisor Comercial (L01 y L06)

Estas estaciones tienen la estructura de distribución de Sistemas previa a 2003, donde la Matriz de Megafonía está ubicada en el Cuarto de Equipos del PCL (al nivel de Vestíbulo).

Para la interconexión de los recursos de audio del Sistema de Información al Viajero con la Matriz de Megafonía, en estos proyectos se hizo previsión de un transporte del audio asimétrico disponible a la salida del SIV hasta la entrada de la Matriz de Megafonía utilizando un mux-modem en ambos extremos y un par de hilos del cable de pares entre el PCL y el Cuarto de Comunicaciones. 

Estas actuaciones junto con las señaladas en los apartados 2.1 y 2.2, e incluyendo el upgrade de la Matriz de Megafonía para disponer de control a través de IP (vs control serie), constituía el alcance de la partida DIK0102 de estos proyectos.
2.4 Estaciones sin Integración con la Matriz de Megafonía

Actualmente existen 55 Estaciones en la Red de Metro de Madrid que no disponen de integración de la Matriz de Megafonía que permita ser utilizada para la función de Anuncio de Emergencia en Estación que es objeto de la presente oferta.
Todas estas estaciones tienen la estructura de distribución de Sistemas previa a 2003, donde la Matriz de Megafonía está ubicada en el Cuarto de Equipos del PCL (al nivel de Vestíbulo).

Con el fin de minimizar el importe de las actuaciones a realizar, se plantea en esta oferta una solución técnica basada en la interconexión de la Matriz de Megafonía con el Sistema de Telecontrol Centralizado de Estación (TCE) del PCL de la Estación, ya que ambos equipos se encuentran en el mismo cuarto técnico.
3. Alcance de las Actuaciones

3.1 
Integración de la Matriz de Megafonía con los Sistemas de TeleControl de Estación
3.1.1 Hardware y Software en los TCEs de Estación

Se incluye la instalación de una tarjeta de generación de audio (asimétrico) para posibilitar la interconexión de audio entre el Ordenador del Sistema de Telecontrol Centralizado de Estación (TCE) y la Matriz de Megafonía.
Se incluye el suministro y configuración de la licencia de uso de un software de interconexión del TCE con la Matriz de Megafonía para la emisión de Mensajes Pregrabados de Megafonía en situaciones de Emergencia. 

Este control se realizaría a través de la red IP/Multiservicio o por Línea serie dependiendo de las características de la Matriz de Megafonía existente en la Estación.
No se incluye ninguna actuación de mejora sobre la Matriz de Megafonía de la Estación, que deberá disponer de:

· una entrada de audio asimétrico que esté disponible para ser utilizada para esta funcionalidad, y

· una entrada de control por línea serie (RS-232), o interfaz TCP/IP. En ambos casos, la presente oferta ha supuesto que los protocolos de comunicación serie o IP serán idénticos a los que ya están implantados en el resto de Matrices de Megafonía instaladas en Metro de Madrid y que ya están integradas.

No se ha incluido en el alcance de esta oferta las tareas de (re-)configuración o (re-) programación que pudieran ser necesarias en las Matrices de Megafonía.

Las 55 estaciones objeto de esta actuación serían:
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ventas
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colon 41campamento

2

goya
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canillejas 42pueblonuevo

3

retiro

23

torrearias 43bconcepcion

4

bancoespana

24

suances 44pavenidas

5

sevilla

25

clineal 45cartagena

6

santodomingo 26quintana 46valdebernardo

7

noviciado 27elcarmen 47vicalvaro

8

quevedo 28rubendario 48cipriano

9

canal 29amartinez 49parganda

10

psantamaria 30chueca 50rurbanizacion

11

sanlorenzo 31callao 51rvaciamadrid

12

canillas 32latina 52lapoveda

13

esperanza 33ptatoledo 53argandarey

14

arturosoria 34acacias 54lago

15

avenidapaz 35mvadillo 55batan

16

alfonsoxiii 36urgel

17

prosperidad 37vistalegre

18

lista 38carabanchel

19

velazquez 39emontijo

20

serrano 40empalme

Estaciones que requieren integrar Megafonía 


Se incluye la instalación, puesta en servicio y prueba de la funcionalidad de integración de la Megafonía con los Sistemas de Telecontrol. 
Desde el punto de vista del Sistema TCE, esta funcionalidad será equivalente a la que existe actualmente en las Estaciones que integran la Matriz de Megafonía al nivel del Cuarto de Comunicaciones.

Se excluye cualquier mejora funcional dentro del alcance de esta actuación.

Se incluye la configuración en el Sistema TCE de todas las zonas definidas en la Matriz de Megafonía.

3.1.2 Alcance de las Pruebas de Validación

Las pruebas funcionales de Integración con Megafonía consistirán en la emisión de un mensaje pregrabado (institucional) por 2 zonas diferenciadas de la Estación, así como la emisión del mismo mensaje pregrabado por todas las zonas de la Estación.
Estas pruebas se realizarán para cada una de las 55 Estaciones del listado anterior.

3.2 
Implantación de la funcionalidad “Anuncio de Emergencia en Estación”
3.2.1 Software en los TCEs de Estación

Se incluye el suministro y configuración de la licencia de uso de un software en los TCE de todas las Estaciones de Metro de Madrid para activar y detener el Anuncio de mensajes de Emergencia mediante los panales teleindicadores de la Estación y la Megafonía local de la Estación. 

3.2.2 Software en los SIVs de Estación

Se incluye el suministro y configuración de la licencia de uso de un software en los SIV de todas las Estaciones de Metro de Madrid para posibilitar el uso, solo en la situación de EmergenciaEstación, de mensajes gráficos (incluyendo potencial animación de algunos elementos gráficos) en las caras de los paneles teleindicadores de vestíbulo y andén. 

Actualmente, el SIV de Metro de Madrid solo permite la activación de mensajes alfanuméricos que son únicos, en cada momento, para todos los carteles conectados a un mismo canal de comunicación serie punto-multipunto, ya que la gestión normal de los mensajes está basada en la difusión de un único mensaje a todos los carteles de un mismo canal.
El nuevo software pre-cargará, al comienzo de la sesión, los mensajes gráficos en los carteles teleindicadores con el fin de que ya estén disponibles para su inmediata presentación a los viajeros en caso de que se produzca una activación de la funcionalidad de “Anuncio de Emergencia en Estación”.

Con el fin de simplificar y minimizar el alcance de esta actuación:

· se excluye la modificación del interfaz de usuario del Puesto Central del Sistema de Información al Viajero para posibilitar la edición y gestión de mensajes que contengan gráficos.

· Se excluye la gestión y difusión del contenido de los mensajes, que deberá ser el mismo en todas las Estaciones para todas las tipologías de los carteles, es decir el mismo para todas las caras de los andenes, para todas las caras de entrada de los vestíbulos y para todas las caras de salida de los vestíbulos.

· Se excluye la modificación del Visualizador del contenido gráfico de los mensajes, que se mostrarán con un texto descriptivo, del mismo modo que ahora se hace para los Carteles de Orientación (en Puerta del Sur y Moncloa).

Una vez definido el contenido de los mensajes para la situación de Emergencia, sí forma parte del alcance de esta oferta la correcta difusión de estos mensajes a los nodos del SIV, así como la prueba de su disponibilidad.
Desde el Puesto Central del SIV se tendrá constancia, en la lista de mensajes activos en cada nodo del SIV, de la existencia de un mensaje de prioridad MÁXIMA relacionado con una Situación de Emergencia.

Para la definición de este Mensaje de Emergencia en el SIV se reservará un índice específico en la librería de mensajes del SIV en el Puesto Central. De este modo se posibilitará que el Operador del Puesto Central del SIV pueda deshabilitar dicho mensaje en algunas (o todas las) Estaciones donde hubiera sido activado mediante la activación del Anuncio de Emergencia Estación.
3.2.3 Software en los Puestos de Operador de los Centros TICS y Puesto Central

Se incluye el suministro y configuración de la licencia de uso de un software en los Puestos de Operador de los Centros TICS y Puesto Central para permitir la activación y desactivación de la funcionalidad de “Anuncio de Emergencia en Estación” para cada Estación o para un grupo de ellas (incluidas todas).
Para facilitar esta función, se incluirá un botón en la paleta de Subsistemas que permitirá acceder al Estado de activación (SÍ / NO) de esta funcionalidad en cada una de las Estaciones bajo telecontrol de un Puesto de Operador.

Las órdenes agrupadas de activación/desactivación a múltiples estaciones se podrán lanzar desde el menú de esta lista de Estado; las órdenes se enviarán a los nodos seleccionados de la lista.
Las órdenes de activación/desactivación en una solo Estación estarán accesibles sobre el interfaz de usuario que muestra el sinóptico de dicha Estación.

3.2.4 Alcance de las Pruebas de Validación

El alcance que se ofrece para las pruebas de validación es la ejecución de un protocolo de pruebas de carácter estrictamente funcional, que se realizarán en un subconjunto de 5 Estaciones y que consistirán en la activación de la Funcionalidad (tanto localmente desde el interfaz de usuario en la Estación, como remotamente desde el interfaz de usuario en el Centro TICS) y en la comprobación de que los mensajes se visualizan en los Paneles Teleindicadores y se escuchan en la Megafonía de la Estación.

No forma parte del alcance de esta oferta ninguna potencial actuación de mantenimiento sobre el Sistema de Información al Viajero de la Estación para corregir defectos que pudieran impedir la correcta visualización de los mensajes en los paneles teleindicadores o la correcta audición de los mensajes en las distintas zonas de megafonía.

El resultado de estas pruebas de validación se formateará como un documento.

En el caso de que Metro de Madrid esté interesado en la ejecución de una prueba de la nueva funcionalidad en todas y cada una de las Estaciones o en un conjunto superior a las 5 incluidas en la presente oferta, SICOSOFT elaborará una valoración económica para la ejecución de las mismas.

4. Limitaciones de otros Alcances
El alcance que se ofrece para la documentación consistirá en la entrega de los siguientes documentos: 
· Documento de Control de Versiones de los Sistemas afectados por cambios para implantar esta funcionalidad en las Estaciones afectadas por el alcance de la presente oferta,
· Documento con el resultado positivo de las pruebas de Validación descritas en el apartado anterior.
5. EXCLUSIÓN EXPLÍCITA de Otros Alcances

Se excluye de forma explícita cualquier otro alcance que no haya sido descrito en el apartados 3 del presente documento.

De forma particular, se ha excluido del alcance:

· La modificación de la funcionalidad del SIV, tanto al nivel local como central, y en particular el establecimiento de un nivel de prioridad mayor que el nivel actual MÁXIMO.

· La modificación de la funcionalidad de la Megafonía local/centralizada, y en particular la gestión de las prioridades asignadas a cada una de las Entradas a la Matriz.

· La prueba de todos los paneles Teleindicadores de todas las Estaciones.

· La prueba de todas las zonas de Megafonía de todas las Estaciones.

· La elaboración e impartición de cursos o instrucciones de formación.
· La elaboración y suministro de paquetes de software que automaticen los procesos de actualización de los Sistemas afectados.
· Cualquier actuación en los nodos de los Sistemas SIV o TCE que no forman parte del alcance de esta oferta.

6. Plazo de Ejecución

El plazo de ejecución para completar las actuaciones objeto de esta oferta es de 4 meses.

7. Condiciones Generales

Los precios de nuestra oferta no incluyen el IVA, que se cargará al tipo vigente en el momento de emitir las correspondientes facturas.

Los instrumentos de pago deberán ser liquidables a los 60 días de emisión de la correspondiente factura.

La oferta se formula por el alcance completo de la misma.

En el caso de que no se pueda poner en servicio esta funcionalidad en alguna Estación por causa no imputable a SICOSOFT, se procederá a la facturación de los servicios correspondientes desde la fecha en la que SICOSOFT notifique a Metro de Madrid la disponibilidad de la funcionalidad correspondiente.

La presente oferta ha sido elaborada bajo la premisa de que los trabajos de ejecución de estas tareas se podrán realizar en horario diurno de jornada laboral normal. 

En el caso de que las condiciones de ejecución de las tareas objeto de la presente oferta deban ser diferentes a las de los citados proyectos, esta oferta no será vinculante para SICOSOFT y se elaborará una nueva valoración en las nuevas condiciones de ejecución que especifique Metro de Madrid.
8. Otras Informaciones

La presente oferta es válida hasta el día 26 de Agosto de 2015.

Nro de Oferta:

OF – SOFT – 2015 – 03
C.I.F.:


B-84172576
Identificación Social:
Sistemas Integrados de Control y Software, S.L.




Calle Manuel Tovar, 19. Pol Industrial Fuencarral




MADRID – 28034

Administrador Único:
Mª Teresa Criado Regidor

NIF:


5898692C  

Escritura Poderes:
Número de Protocolo 6048 de D. Enrique de la Concha López Isla,




Notario de Madrid, de fecha 18 de Noviembre de 2.004.

Reciba un cordial saludo.








María Teresa CRIADO
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